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291 Hdos. de Manuel Sanjuán Piera Justrib6, 28.

263 Haos. de Conrado Roca Beltrán Mayor, 12.

269 Jacinto, Antonio y Mercedes Ro- Pmísima, 10.
des MontulL

_. p_'_oP_'_c_ta_r_'_o I D_o_m_"'_'_Il_O__

Carmen Moneada Lacasa.

Ramón Montull Coso.

Arr,endatarl0

Manuel Sanjuán y Antonio Ni·
coláu.

Sanjuán Piera, S. L.

Modesto Hernández Sansegundo

Raimundo Catalán Copóns.

Joaquin Esteve Godia.
Vda. de Antonio Rodes Montull.
Jacinto Rodes Montull.

,u b 1c a. ció n

I M. E.

I
Calle

23 10 S. José, 16.

23 2 S. José, HI.

22 7 Purísima. 1Q.

23 8 IS. JfSé. 10.

22 ~ ! Purísima, 2.

24 3 Piedras, L

24 4 Piedras, 3.

6 16 Justribó. 31.

I

23 5 Piedras, 2.

S. Jo~. 18.

Purísima, 2.

S. José, 10.

Piedras, 1.

Piedras, 1.

Piedras, 2.

José Roca Pellicer.

Antonio Salo Lacasa

Ralillundo Rodes Ibarz.

Efliseo Seg'arra Esteve.

Antonio Salo Laeasa.

Catalina Montañés Labory.

271

278

281

:.l82

Nú.m
orden

• 12 ¡Alejandro Soro Olivero PI. Constitución. 34 19 PI. Constitución,

313 Maria Navarro Sampietro. ¡MediO. l. 34 19 b Pl. Constitución.

31~ Ramón Torres Arbiol. Mayor. 20. 11 12 Mayor, 20.

;~21 Hdos. de Sllvestre Vidallet Car-
bonero. Justribó. 25. 6 13 iJtl~LrilJó. 25.

32' Manuel Vidallet Moneada. Mayor, 26. 11 14 IMayor. 26.

• 27 Manuel Soler DUi1so. S. José. 14. 23 9 S. JoSé, 14-.

331 ENHER. Barcelona. 23 • Mayor, 17.

337

300

ENHER.

Antonio Esteve Alfonso.

Barcelona.

purísima, 6.

34 20 PI. Constitución

PI. del Horno.

Benjamín Mur Saludas.
Jesús Lapetra Corté..<;.
Emilio Pans Roca.
Manuel Godia Ibarz.
Miguel Ibarz Valimañas,
Antonio Pedrola MOlltagut.

Joaquín Gal'UZ Bertolin.
Luis ~scapa Barra.

Juan Jové Romin..

Francisco Vidallet Vidallet.
David Arbiol Vilella.

Agencia Local Fidecaya, S. A.

Antonio. Roca Pusach.
José García Hidalgo.
Sociedad de Montes.
José Oliver Rodes.
Antonio Borbón Ibarz.
Salvador Aldab6 Quintana.

Santiago Oliver Soler.
Antonio Ferragut Riau.
José Ibarz Berenguer.

351 José Roca Pusach (Oros, 17).

352 Antonio Siso Aguilar (Alta. de
Fraga, 4),

RESOLUCION de la Comisaría de Agua,') del Norte
de España (Delegación para las expropiaciones del
aprovechamiento hidroeléctrico· del rio Sil, en el
tramo comprendido desde la confluencia del Ca
brera a la del Cabe) relativa al expediente de ex
propiación forzosa para ocupación de la finca que
se expresa. en el término m'unicipal de Villmnar
Un de Valdeorras fOrense). afectada por la cons
trucdón de la presa del salto de Santiago. en el
rio Sil.

El «Boletin Oficial del Estado» de fecha 6 de noviembr'?
de 1946 publica la declaración de urgente ejecución a los efectos
de que le sea aplicable el procedimiento de urgencia para ex
propiación forzosa a todas las obras comprendidas en la con
cesion otorgada por Orden ministerial de fecha 18 de mayo
de 1945 en el río Sil, en el tramo oomprendido desde ~a
confluencia del Cabrera hasta la del Cabe, que ha sido trans-

ferida a «Saltos del Síl. S. A.», por Orden ministerial de 19 de
retlrero de 1946, con destino a la producci6n de energía eléc
trica, con arreglo a ¡os proyectos aprobados y a los comple
mentarios que la terminación de las obras exigiere.

Para cumplir lo establecido en la Ley de Expropiación For
zosa, con aplicación a la finca que a continuación se detalla,
situada en el térmi.no municioal de Villamartín de Valdeorr-as
(Orense) se PUblica el presente anuncio haciendo saber al
prop.ietario de la misma y t.itulares de derechos afectados que
a los doce días hábiles a contar desde la publicación del mismo
en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta de Madrid}), y a las
diez horas, se dará comienzo a 1evantar sobre el terreno el
acta previa a la ocupación de la finca, previniéndose al in
leresado que podrá haeer uso de los derechos que al efecto
,ll'termiml. In referida Lev.

Orense, 16 de oct4bre de 1969.-El Ingeniero Delegado.
10.428-0.
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Renta

780

2.400

4.200

12.000

7 noviembre 1969

~ I j·.oc__a_.j_q_tl_e_oc_u_p_a _

Vivienda.
Vivienda..

Barbería.
Vivienda.
Vivienda.
Vivienda.

Vivienda y frutería.
Vivienda y ultramarinos.

Almacén.
Pescadería.

Almacén miel.

Indemnizado.

Obs.ervaciones

'17331

3.600

8.803,60
1.400
3.000
1.356

·6.{)00

4.000
3.600

1.440

600 1M3 Planta baja.
4.100 1955 ¡Toda.
- -

6.000 1963 Planta 1.-
- - Toda.

3.713 1947 Planta baja,.
1.980 1933 Planta baja.
1.'500 1958 Planta l.a
1.212 1932- Plantas 2." y 4.-
1200 1963 Plantas 2.:\ y 4.'"
1.200 193,6 Plantas 3.a. y 4.a

1.200 1953 Planta 3.a
1.320 1920 Planta 1.a

1.200 1942 Planta 2.11,

1.200

6.000

Oficinas.
Vivienda.
Vivienda y tienda de confee- La tienda fué abierta el año 1968.

ción.
Tejidos y vivienda.
Barbería.
Vivienda.
Vivienda.
Vivienda.
Vivienda.

IVivienda.
Zapatería.
Mercería.

Tejidos.
Vivienda - estanco. venta de

bombillas y articulos de
pesca y escritorio.

Almacén albañilería.
Vivienda. Indemnizada.
Vivienda y elaboración de

pan y bollería.
Oficinas.
Vivienda.

Ultramarinos.
Farmacia.
Oficinas.
Vivienda. Indemnizado.
Vivienda.
Vivienda.

Vivienda.
Vivienda.
Vivienda.
Quiosco venta periódicos.

Garaje. Local al pie de carretera, .1unto mina
Alejandrina.

Garaje. Bocamina habilitada para garaje.

Relación que se cita. con expresión del mimero de la finca,
propietario, vecindad, paraje y clase de cultivo

7 bis. Don Manuel Gómez Salgado. San Miguel de Otero.
Roldán. Prado riego.

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Tajo
por la que s,e sellala techa para el levantamiento
de Zas actas previas a la ocupación de las fincas
que se citan, afectadas en el expediente de expro
piación con motivo de las obras de la presa de El
Atazar Término municipal de El Berrueco.

Se hace público que el próximo día 12 de noviembre, a las
diez hora~ de la maüana y en el Ayuntamiento de El Berrueco,
tendrá lugar ei levantamIento del acta previa a la ocupación
de bienes y derechos afectados por la presa de El Atazar.

La relación de afectados y características de los bienes abo
jeto de expropiaciOn se encuentra expuesta en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de El BelTueco, significándose a todos
los interesados en el expediente de referencia puede ser· exSt
minado en las oficinas de la Administración expropiante, Co
misaria de Aguas de la Cuenca del Tajo, Ministerio de Obras
Públicas, Madrid, en horas hábiles de oficina y hasta, el die.
anterior al señalado para el levantamiento del acta previa alu
dida.

Se hace publico igualmente, de acuerdo con el artículo 56 del
Reglamento para ejecución de la Ley de Expropiación Forzosa,
qu'e dur;rnte el plazo indicado precedentemente serán admitidas
por escrito las alegaciones que. estimen pertinentes, interesando
la subsanación de posibles omisiones, trámites o errores,

Madrid, 3Q de octubre de 1969.-El Comisario Jefe de Aguas.
Luis Felipe Franco.-5.608-E.


